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Huesca, establecida por Real Decreto 702/1986, de 10 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» nümero 89, de fecha 14 de abril),
conservando su misma delimitación y sustancias minerales a investigar.

Segundo.-Esta prórroga entrará en vigor a partir de la feeha de
vencimiento de la anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de
tres años.

Tercero.-Sigue encomendada la investigación de esta zona de reserva
al Instituto Tecnológico Geominero de España, el cual dará cuenta,
anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección General de
Minas y de la Construcción.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

llmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.

declaramos la nulidad de dichas resoluciones regístrales siendo proce
dente la concesión de la referida marca al recurrente, signo consistente
en una etiqueta conteniendo el diseño de una romería campestre y, bajo
ella, la denominación "Rociero", sin hacer expresa imposición de
costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

MonteJio.Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL
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19995 RESOLUCION de 29 de abril de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada per la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso·adminis
tral/vo número 2.0/111984. promovido por «Mag/{ficío
Biellese Fratelli Fila. S; p. A.», contra acuerdos del Regístro
de 6 de junio de 1983 y 31 de agosro de 1984.

En el recurso contencioso-adm.ínistrativo número 2.01 1/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Maglificio BieUese
Fratelli FtIa. S. p. AA, contra resoluciones de este Registro de 6 de junio
de 1983 Y 31 de agosto de 1984, se ha dietado, con fecha 7 de diciembre
de 1987, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por el Procurador don Pedro Antonio Pardillo Latena, en
nombre y representación de "Magliticio BieUese Fratelli Fila, S, p. A",
debemos declarar y declaramos nulas y sin efe(::to las resoluciones del
Registro de la Prooiedad Industrial de 6 de junio de 1983 y de 31 de
agosto de 1984. desestimatoria del recurso de reposición contra la
primera, por no ser conformes a derecho; y, en consecuencia, debemos
declarar y declatamos procedente la concesión e inscripción en dicho
Registro de la marca número 1.009.414, "Fila" w<llico), solicitada por
la Entidad demandante; sin hacer especial pronunciamiento sobre
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»o.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de abril de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme en el recurso eontencioso-adminis·
trativo número 308/1985. promovido por «The PololLau·
Ten Company». contra acuerdos del Registro de 5 de
noviembre de 1983 Y 21 de marzo de 1985.

En el recurso- contencioso-administrativo número 308/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The Polo/Lauren
Company», contra resoluciones de este Registro de 5 de noviembre de
1983 Y 21 de marzo de 1985, se ha dietado, con fecha 11 de enero de
1988, PQr la citada Audiencia sentencia; deelarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administrativo
interpuesto por el- Procurador don Federico 1. Olivares Santiago, en
nombre y representación de la Entidad "The Polo/Lauren Company",
debemos declarar y declaramos nulas y sin efecto las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de noviembre de 1893 y
21 de mano de 1985. esta última desestimatoria del recurso de
reposición contra la primera, por no ser las mismas conformes a
derecho, y en consecuencia. declaramos procedente la inscripción de la
marea número 1.026.975 "RALPH LAUREN" (gráfica), solicitada PQr
dicho recurrente, condenando· a la Administración demandada a estar y
pasar por estas declaraciones; sin hacer especial pronunciamiento sobre
costas.»

RESOLUCION de 29 de a1Nil de 1989, del RegWro de la
Propiedad Industrial. por la quese dispone el cumplimiento
de la sentencitl dictada por 41 Audiencia TmiroriaJ de
Madrid. declaraIi4 firme. en el contenciastNUiministratiro
número 36S/1986, promovido por tian Rafael Sajas ptrez
contra acuerdos del Registro de S de septiembre de 1983 y
20 de noviembre de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 365/1986, inter~
pueSto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Rafael Salas
Pétez, contra resoluciones de este Registro de 5 de septiembre de 1983
Y20 de noviembre de 1985, se ha dictado, can fecha 27 de julio de 1988,
por la citada Audiencia,- sentencia, declarada firme. cuya parte diSpoSi
tiva es como_sigue:

«Fallamos: Que estimanao el recurso contencioso-administrativo
formulado PQr la tq>IeSelltación legal de don Rafael Salas Pérez contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de septíembre
de 1983 Yla de 20 de noviembre de 1985, desestimatoria del recurso de
reposición, PQr la que se denegó la inscripción de la marca número
1.0t7.698 "Rociero", con gráfico en la clase 33, debemos declarar y

TImo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.

ORDEN de 19 de julio de 1989 relativa a prórroga por tres
años de la reserva provisional a favor del Estado. den.omi
nada «Aneto». inscripción número 165, comprendida en las
provincias de Hflesca y Láida. _

Por Real Decrelo 702/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estad"" número 89, de fecha 14 de abril), se deelaró, entre otras, la zona
de reserva proMCinal a favor dcl Estado. para investigación de recursos
mineraJes de yolframio, oro, plata, estaño. plomo, zinc, molibdeno,
niquel, cobalto, flúor, fosforita Y mercurio. denominada «Aneto»,
comprendida en las provincias de Huesca y Lérida, con el número de

'inscripción 165, según el perimetro definido en el citado Real Decrelo,
encomendándose la investigación al Instituto OeolóBico y Minero de

• Espada (hoy Instituto TecnolÓllÍCO Geomin= de España).
Las investipciones rea1izadu y los resultados obtcnidos justifican

una continuaciÓD de los trabajos por el Organismo que los lleva a efecto.
A tal fin Yteniendo en cuenta lo establ",-ido PQr los artículos 8.3 y 45

de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de MÚlaS, Y concordantes del
ReBlamentoGeoeraI para el Régimen de la Minena de 25 de agosto
de 1978, resulta aconsejable dietar la opórtuna di$pósición que esta·
blezca la prórroga de la reserva provisional· de la zona citada,

En su virtud, este Ministerio, a propucstade la Dirección General de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente::

Primero.-Prorrogar la teserVa provisional a favor del Estado, deno
minada «.Aneto»,. comprendida eri las provincias de Huesca y Lérida,
establecida por Real Decrelo 702/1986, de 10 de fi:brero (<<Boletín
Oficial del Estad"" número 89, de fecha 14 de abril), conservando su
misma delimitación y sustancias minerales a invcstiF.

Segunde.-Esta prórroga entran! en vigor a partir de la fecha de
vencimiento de la anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de
tres años.

Tercero.-5i.gue encomendada la investigación de esta zona de reserva
al Instituto Tecnológico Geominero de España, el cual dará cuenta,
anualmente, de los resultados que obtenga a la Dirección General de
Minas Y de la Construcción.

1.0 que comunico a V. l. Jm'3: su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
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